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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

Previo a resolver lo pertinente, por los interesados 

aclárese el motivo de aportación del “…inventario y avalúo de 

bienes sociales…” (archivo N˚ 39), pues en audiencia celebrada el 

pasado 3 de marzo de 2022 (archivos Nos. 36 y 37),  se aprobaron 

los que allí fueron presentados (siendo esa la oportunidad 

correspondiente), de manera que no resulta entendible la forma en 

que procedieron. 

 

Así mismo, se les pone de presente que en la mentada 

audiencia, se decretó la partición, de suerte que lo que les 

corresponde es designar el partidor de mutuo acuerdo o en su 

defecto esta autoridad lo nombrará. 
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